
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES SOBRE REMUNERACION DEL
PRESIDENTE

ARGENTINA

Artículo 92.- El presidente y vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado por el
Tesoro de la Nación, que no podrá ser alterado en el periodo de sus nombramientos.
Durante el mismo periodo no podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro
emolumento de la Nación, ni de provincia alguna.

MÉXICO

Artículo 127. Carrera administrativa en la función pública.

PANAMÁ

Artículo 185.- Loa emolumentos que la Ley asigne al Presidente y Vicepresidentes de
la República podrán ser modificados, pero el cambio entrará a regir en el período
presidencial siguiente.

UNITED STATES OF AMERICA

Article. II.

Section. 1.

Clause 7: The President shall, at stated Times, receive for his Services, a
Compensation, which shall neither be encreased nor diminished during the Period for
which he shall have been elected, and he shall not receive within that Period any other
Emolument from the United States, or any of them.

URUGUAY

Artículo 154.Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente de la República serán
fijadas por ley previamente a cada elección sin que puedan ser alteradas mientras
duren en el desempeño del cargo.

Artículo 169.No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el de servicio
activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes.


